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Pueblos Rarámuri y Ódami de Bakajípare, Huetosachi y Mogótavo del municipio de 

Urique, Coloradas de la Virgen, Choreachi y Mala Noche del municipio de Guadalupe y 

Calvo, de la Sierra Tarahumara de Chihuahua, México.  

 

Así como las siguientes organizaciones: 

 

 

 

 

 

    

 

Chihuahua, Chih., 8 de Marzo del 2013  

 

SITUACIÓN DE LOS PUEBLOS RARÁMURI Y ÓDAMI / TEPEHUÁN EN LA 

SIERRA TARAHUMARA DE CHIHUAHUA, MÉXICO 

 

Audiencia concedida durante el 147º Período ordinario de sesiones de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos 

 

HH. Miembros de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

Presentes. 

 

Los representantes de las Comunidades de Bakajípare, Huitosachi y Mogótavo del municipio de 

Urique, así como Coloradas de la Virgen, Choreachi y Mala Noche del municipio de Guadalupe 

y Calvo, de la Sierra Tarahumara de Chihuahua, México, pertenecientes al Pueblo Rarámuri 

(también conocido como Tarahumara) y Ódami (también conocido como Tepehuán), 

con el apoyo de las autoridades tradicionales reunidos en Sisoguichi,
1
 organizaciones e 

instituciones que firman abajo en apoyo de nuestra palabra y solicitudes contenidas en 

este documento y las que expresaremos en la Audiencia que nos fue concedida por la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos en Washington, D. C., en los Estados 

Unidos de América, el día 14 de marzo de 2013, nos dirigimos a ustedes a fin de 

presentar información acerca de la Situación de los pueblos Rarámuri y Ódami en la 

Sierra Tarahumara de Chihuahua, México, y a solicitar su intervención en el marco de 

su mandato, en busca de atención y solución a las problemáticas de derechos humanos 

que describimos a continuación. 

 

                                                             
1 Nuestra presentación y solicitudes están apoyadas por las autoridades tradicionales, reunidos  los días del 12 al 15 
de marzo de 2013 de las siguientes comunidades: Corareachi, Tatawichi, Basagota, Taborachi, Churo, Bajíos de 
Pitorreal, Bacusínare, Guabiachi, Tepochique, Las Guindas, Norogachi, Huichaboachi, Munérachi, Tewerichi, 
Wimayva, Gavilana, Guazachique, El Barro, Sayoachi, Tekochique, Correcoyote, Turuachi, Baborigame, Basagota, 
Huivochi, Porochi, San Luis Majimachi, Huillorare, Rocheachi, Tatahuichi, Kwechi, Huichavoachi, Huicórachi, San 
Juanito, Sehuerachi, Samachike, Basíhuare, Cusárare, Chinatú, Cerocahui y Nacorare, comunidades de los 
municipios de Guazapares, Guachochi, Urique, Bocoyna, Batopilas, Guadalupe y Calvo, Carichí. Reunión 

PROFECTAR. 
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Luchamos para que nuestra voz con las demandas de nuestros pueblos sean escuchadas 

y  valoradas  por los tres niveles de gobierno, municipal, estatal, federal y fuera de país. 

 

Los pueblos indígenas en Chihuahua tenemos viviendo en este territorio por muchas 

generaciones. En la Colonización (1604) y en las misiones, quedaron pocos pueblos 

indígenas, ya que se fueron acabando por la guerra, los Ódami emigraron del centro del 

país y muchos rarámuri que vivíamos en los valles del Papigochi nos internamos a la 

sierra; por las enfermedades, por el maltrato en el trabajo de las minas, los indígena casi 

se acabaron. 

 

Siempre hubo movimiento en defensa del territorio. Los indígenas en México hemos 

defendido nuestro territorio todo el tiempo. Las rebeliones más conocidas y 

documentadas en lo que hoy se conoce como Chihuahua fueron: 1630 en  Chínipas; 

1648 a 1652 Rebelión Tepórame; 1725 continuaron las rebeliones; 1923 Rebelión de 

Bakeachi y de 1990-1999 hubo muchos movimientos en contra de la tala del bosque
2
. 

 

Actualmente quedan solo 4 pueblos originarios, de las 52 tribus que había en lo que hoy 

se conoce como estado de Chihuahua quedamos: los rarámuri, los ódami, los pimas y 

los guarojíos, estos dos últimos están desapareciendo, pero su sangre y su lengua 

todavía existe en  los municipios de Madera y Guerrero. 

 

Situación de los derechos territoriales de los pueblos indígenas en la Sierra 

Tarahumara. 

 

Los pueblos indígenas en México y en particular los de Chihuahua, no contamos con el 

reconocimiento legal de nuestro territorio ni se garantiza el acceso preferente a los 

recursos naturales. Para el Estado mexicano, los pueblos indígenas situados en la Sierra 

Tarahumara somos comunidades de hecho, sin derechos sobre el territorio, ahí vivimos 

pero son otros –ejidos, mestizos o empresas- los que aprovechan los recursos naturales 

y en todo momento estamos expuestos al despojo. 

 

Sin embargo, desde tiempos ancestrales hemos conservado la posesión de nuestros 

territorios. La falta de reconocimiento jurídico respecto al territorio nos causa muchos 

problemas, por este motivo los rarámuri de Bacajípare, Coloradas de la Virgen, 

Choréachi, Huitosachi, Mogotavo, y ódami de Mala Noche hemos presentado denuncias 

en los tribunales para que se reconozcan nuestros derechos sobre el territorio donde 

nacieron nuestros padres, abuelos y en el que ahora vivimos nosotros, para ser  

reconocidos como pueblo originario, razón de nuestra manera de ser. 

 

La reciente reforma de la Constitución General de la República en el artículo 1º en 

materia de Derechos Humanos de los pueblos indígenas, es muy importante porque 

reconoce la jerarquía de tratados internacionales que nos favorecen y la obligación de 

                                                             
2 Historia de los Territorios Indígenas en la Sierra Tarahumara. Taller de promotores agrarios. Septiembre, 2005. 
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todas las instituciones del Estado de observar su cumplimiento, pero es insuficiente para 

el reconocimiento de nuestro territorio como pueblos originarios y el acceso preferente a 

nuestros  recursos naturales. 

 

La actual legislación no prevé el reconocimiento del territorio a los pueblos indígenas, 

porque no existe la figura de territorio indígena, solo existen las figuras del ejido, la 

comunidad agraria,
3
 la propiedad privada y la del Estado. Estas figuras que existen son 

ajenas a la relación cultural que los Pueblos Indígenas tenemos con el territorio.   

 

Cuando se crearon los ejidos y se reconocieron comunidades agrarias se fraccionó 

nuestro territorio y nos arrebataron el usufructo libre de nuestros recursos 

sometiéndonos a un régimen extraño a nuestra cultura. El Estado legitimó propiedades 

particulares sobre el territorio de nuestros pueblos como los casos que aquí exponemos. 

 

Qué es el territorio para los pueblos indígenas de la Sierra Tarahumara 

 

Entendemos que todo lo que hay en la tierra el agua, las plantas, el suelo, los animales, 

las piedras y los metales están unidos y tienen vida, por eso hay que hacer la fiesta. La 

fiesta está en el centro porque cuando hay fiesta se junta todo, se junta allí la vida, allí 

está la comida. Si se afecta nuestro territorio se afecta toda nuestra vida y lo que la 

alimenta. 

 

Obstáculos en el acceso a la justicia 

 

Cuando los indígenas presentamos demandas en los tribunales agrarios, ambientales o 

penales, los procedimientos son tardados, caros, y por lo general no llegan a su fin, por 

lo que en algunos casos nos hemos visto en la necesidad de acudir ante Tribunales que 

regulan la propiedad privada, pero igualmente no se han obtenido resultados.  

 

En los casos de los pueblos Coloradas de la Virgen y Choreachi, la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) otorgó permiso de aprovechamiento 

forestal a un tercero, violando nuestro derecho al Consentimiento, Libre Previo e 

Informado. Lo anterior en contravención a lo dispuesto en los tratados y convenios 

internacionales vigentes en nuestro país, y en flagrante violación a lo dispuesto en la 

Ley General de Protección al Medio Ambiente, en tanto que previamente ya se habían 

instaurado juicios de nulidad ante el Tribunal Unitario Agrario Distrito Cinco en la 

ciudad de Chihuahua. 

 

Derecho a la consulta libre, previa e informada. 

 

                                                             
3 La comunidad agraria se incluyó en la Legislación mexicana , respondiendo más a la realidad de los Pueblos 
indígenas del sur de México, quienes estuvieron amparadas con títulos virreinales. En  Chihuahua no hubieron  títulos 

de esa época, ya que los pueblos indígenas del estado eran nómadas.  
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Los pueblos indígenas tenemos derecho a la consulta previa, libre e informada respecto 

a los programas, proyectos o leyes que incidan directamente con el desarrollo y 

bienestar de sus comunidades. 

 

En el caso del proyecto turístico Barrancas del Cobre, el Gobierno creó el Fideicomiso 

Barrancas del Cobre e implementó el proyecto en nuestros territorios sin consultarnos. 

Este Fideicomiso niega la existencia de la comunidad de Mogótavo porque nuestro 

territorio lo vendieron al mismo gobierno particulares que nos despojaron de la tierra.   

 

Los casos de megaproyectos como servicios ambientales, la minería, la explotación 

forestal y el turismo, así como los programas asistenciales de ayuda alimentaria, se 

realizan sin la consulta a que está obligado el Estado de acuerdo a sus obligaciones 

internacionales en la materia.   

 

No obstante que hace un año la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

específicamente en el caso del Fideicomiso Barrancas del Cobre, declaró que tiene 

obligación de consultarnos, durante ese año y hasta el momento se siguen realizado  

obras sin que medie una sola consulta respecto las mismas. 

 

Se nos niega el acceso y aprovechamiento preferente a nuestros recursos naturales 

 

Los mestizos se apoderaron del ejido y también de los recursos forestales, ellos 

controlan el aprovechamiento y venden madera, así han ido acabando con nuestros 

bosques beneficiando a los industriales de la madera con la tolerancia y con la 

protección gubernamental. Sin embargo, a nosotros se nos ha negado históricamente la 

justicia cuando denunciamos las talas ilegales
4
.  

 

En la actualidad quien denuncia la  falta de Consulta en la obtención del permiso de 

aprovechamiento forestal como es  el caso de Coloradas de la Virgen  viven bajo 

amenaza de muerte.   Al igual de quienes denuncian  el robo de madera  por tala ilegal 

como es  caso del Ejido Piedra Bola.
5
 

 

Servicios de salud 

 

En Bacajípare, así como en la mayoría de nuestras comunidades no hay casa de salud y 

tenemos que caminar lejos para llevar a los enfermos. 

 

                                                             
4 Expediente de hechos final petición ciudadana Tarahumara (SEM-00-006). CCAN 2005. El expediente informa 

sobre las omisiones cometidas por la PROFEPA en relación a 29 denuncias populares presentadas por gobernadores 
indígenas durante 1996-1999, se hacen una serie de sugerencias sobre la posible atención de las denuncias 

presentadas por pueblos indígenas. 
5
 En Piedra Bola van a cumplir  dos años que denunciar el robo de madera, no ha pasado nada, y siguen sacando 

madera ilegal. Las personas que le han dado seguimiento a esta denuncia viven bajo amenaza por parte de quienes 

cometieron el ilícito.  
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En los municipios de la sierra el 90.6% de la población no cuenta con servicios de 

salud; el 78.9%  de las viviendas no tienen con agua potable, el 96.6% no tiene drenaje; 

el 91,6% de las vivienda no cuenta con energía eléctrica; más del 70%
6
 de la población 

no sabe leer ni escribir.
7
   

 

En Coloradas de la Virgen y Choreachi, la población no cuenta con servicio de salud ni 

con los programas de Oportunidades, Setenta y más
8
 y PROCAMPO

9
 y los servicios 

educativos son en extremo deficientes en cuanto a recursos humanos e infraestructura 

escolar. El índice de analfabetismo se eleva hasta un 90%. 

 

Falta de acceso al agua para el servicio doméstico y el consumo humano 

 

Las comunidades rarámuri y ódami enfrentamos problemas de falta de acceso al agua 

para consumo humano y en los últimos años hemos enfrentado sequías por falta de 

lluvias. 78.9% de las comunidades no cuentan con agua potable en sus comunidades. 

 

El agua está muy lejos y hace falta para la comida, en Huitosachi por ejemplo, hay que 

caminar una hora de subida para traerla. En la comunidad de Mogotavo, 90% de los 

aguajes naturales se secaron durante la última sequia de 2011-12, dejando la comunidad 

dependiente en un aguaje contaminado por la escuela ubicada arriba de este arroyo.  

 

En Bacajipare y Mogótavo también tenemos el problema de contaminación de los ojos 

de agua, por las descargas de agua residuales de los hoteles  del proyecto turístico como 

las del Hotel Mirador, Divisadero y Mansión Tarahumara. Desde 2002 hemos 

denunciado y hace pocos meses solicitamos medidas cautelares a esta Honorable 

Comisión y todavía no nos contestan.  

 

La gente tiene que caminar más para ir por agua, hemos solicitado que se habiliten los 

aguajes contaminados, que pongan en los hoteles plantas de tratamiento eficientes, que 

se haga una distribución de los ojos de agua limpios con manguera a las casas, pero no 

se ha hecho.  

 

El uso de aguas contaminadas ha ocasionado en miembros de las comunidades 

enfermedades gastrointestinales y granos en la piel. Hasta ahora quienes han sido 

afectados por las aguas contaminadas, los doctores  les dan pomada, estamos esperando 

a ver si se curan. 

 

Falta de escuelas en nuestras comunidades 

                                                             
6 El informe sobre Desarrollo Humano de los Pueblos Indígenas de México (CDI-PNUD 2006)      
7 INI-CONAPO. Estimaciones de la población indígena, a partir de la base de datos del XII Censo general de 
población y vivienda 2000, INEGI. 
http://www.cdi.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=206&Itemid=49. Cuadro 10.   
8 Programa mediante el cual se entrega una cantidad equivalente a 40 dólares mensuales a las personas mayores de 70 
años y en este año se comienza a entregar en algunas regiones del país a personas de 65 años. 
9 Este programa consiste en la entrega por parte del Gobierno federal de un apoyo anual a cada campesino para los 

gastos de cultivo, de aproximadamente 100 dólares U.S. por Hectárea de tierra. 
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“La escuela (pública y privada) no ayuda en casi nada la subsistencia del pueblo 

rarámuri. Toda persona egresada de cualquier escuela, cambia de manera de ser, de 

comportamiento, busca otros trabajos fuera de la comunidad, se hace más dependiente 

de la economía mestiza esto sucede porque los programas son ajenos, con maestros 

preparados fuera de la cultura en la escuela se habla la lengua mestiza y la lengua 

indígena se desconoce…”
10

 

 

En Bacajípare estamos defendiendo una escuela en nuestra comunidad, pero el maestro 

mestizo se quiere llevar a nuestros niños a la escuela del pueblo, que nos queda lejos a 

nosotros y cerca de la casa del maestro. 

  

Contaminación a causa de basura que desechan los hoteles y demás servicios, así 

como los que desecha el turismo  

 

En el área de influencia del proyecto turístico Barrancas del Cobre las comunidades 

enfrentan problemas por la basura que se tira sin ningún permiso, ni medida de 

seguridad. En las orillas del Parque Aventura del Divisadero, no hay un sistema de 

recolección y procesamiento adecuado, se ha convertido en focos infecciosos que 

atentan contra nuestra salud.  

 

Impunidad, Falta de Seguridad  y Territorio 

La lucha contra el narcotráfico, los conflictos entre bandas de delincuentes y la 

impunidad han dejado comunidades de los  municipios de Guadalupe y Calvo, 

Guachochi, Morelos, Batopilas, Urique, Maguarichi, Temosachi y Uruachi sin acceso 

posibilidades de acceso a la justicia frente a las afectaciones que sufren y en permanente 

inseguridad.     

 

Agradecemos a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos esta oportunidad de 

ser escuchados y le formulamos la siguiente 

 

Petición  

 

Solicitamos su intervención para lograr del Estado Mexicano la atención resolutiva de 

los problemas aquí planteados, a fin de crear las condiciones para garantizarnos a los  

Pueblos indígenas en la Sierra Tarahumara y en particular de las comunidades de 

Bacajipare, Coloradas de la Virgen, Choréachi, Huitosachi, Mogótavo, aquí 

representadas, el ejercicio de nuestros derechos colectivos e individuales reconocidos 

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y los tratados internacionales ratificados por el 

Estado mexicano.  

 
                                                             
10 Guía Metodológica para la educación de adultos. La pedagogía de la necesidad. COSYDDHAC Chihuahua. 2000. 
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Para ello por su medio, solicitamos al Estado Mexicano cuya representación se 

encuentra presente en esta audiencia, lo siguiente:  

  

1º. La cancelación de los permisos de aprovechamiento forestal de los ejidos de 

Coloradas, Pino Gordo y la comunidad agraria de Coloradas de los Chávez, del 

municipio de Guadalupe y Calvo por la violación flagrante del derecho a la consulta en 

perjuicio de las comunidades indígenas de Coloradas de la Virgen y Choréachi.  

 

2º Suspensión de obras tanto del Fideicomiso Barrancas del Cobre como de los 

inversionistas en la Comunidad de Mogotavo hasta que se lleve a cabo una consulta con 

nuestras comunidades y respetan nuestro derecho de libre consentimiento. 

 

3º Para buscar atención resolutiva a los problemas aquí planteados, solicitamos que para 

la aplicación de los proyectos, programas y políticas gubernamentales en curso, se 

realice la consulta con nuestras comunidades como medio para llegar a un acuerdo 

respetando los principios: de buena fe, previa e informada y culturalmente adecuada.  

 

4º. La instalación de las siguientes mesas de trabajo de alto nivel, a fin de buscar 

atención resolutiva a las problemáticas antes enunciadas: 

 

A. Una mesa de trabajo que con la participación de los titulares a nivel central de la 

SEMARNAT, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; de la 

Procuraduría Federal de Protección del Ambiente, del Comisionado para el 

Diálogo con los Pueblos Indígenas y del Registro Agrario Nacional con el fin de 

revisar los expedientes y adoptar soluciones a los problemáticas planteadas en 

los mismos.  

 

B. Una mesa de alto nivel, con la participación de los poderes legislativos federal y 

del Estado de Chihuahua y de los pueblos indígenas interesados, a fin de 

impulsar la adopción de cambios legislativos y medidas de cualquier otro 

carácter, que reconozcan y garanticen a los pueblos indígenas del país y en 

particular de la Sierra Tarahumara, nuestro derecho al territorio y el acceso 

preferente a los recursos naturales. 

 

Que en dicha mesa se impulse la adopción de medidas legislativas y de 

cualquier otro carácter a fin de reglamentar a nivel federal y estatal, así como 

asegurarnos de manera efectiva el derecho a la consulta, al consentimiento 

libre, previo e informado, en todos los planes y proyectos de desarrollo, 

programas y políticas sociales, así como iniciativas legislativas que impacten los 

territorios, los derechos y en general, nuestra vida y proyectos de vida como los 

pueblos indígenas.  

 

Finalmente, solicitamos a la H. Comisión Interamericana de Derechos Humanos dar 

seguimiento al diálogo propuesto al Estado mexicano respeto de los puntos que 
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anteceden y conceder una próxima audiencia durante su 149º período ordinario de 

sesiones, a fin de informarle de los resultados de dicho diálogo. 

 

 

Muchas gracias. 
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